
Bogotá D.C.
Doctora
DANERY BUITRAGO GÓMEZ

Delegatario (a) de la Ordenación del Gasto
Resolución 205 de 2024
Instituto Distrital de Turismo - tDT.
Ciudad

REF: ACEPTACIÓN INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE
DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD PARA APOYAR, ORGANIZAR Y HACER
SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES QUE SURJAN DE INVITACIONES, CITACIONES
Y SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN DEL ÁREA, ASÍ COMO
PARTICIPACIÓN EN ESPACIOS Y MESAS DE TRABAJO PBOVENIENTES DE LOS

NIVELES LOCAL, DISTRITAL 5ÍNACIONAL. /

6 Yo jhon jairo acuña perezv, identificada con C.C.79661279, acepto la invitación y
presento propuesta al Instituto Distrital de Turismo - IDT, manifestando que cumplo con el
perfil requerido, aceptando las condiciones del objeto, obligaciones, valor, plazo y demás
correspondientes, para ejecutar las siguientes obligaciones específicas, las cuales no
requieren de dedicación de tiempo completo, ni implicará subordinación por parte del
funcionario designado por la entidad como supervisor:

1. Asistir a las instancias y espacios de participación en las cuales participa laP
Subdirección de Desarrollo y Competitividad del Instituto Distrital de Turismo, brindar
soporte técnico y operativo en las actividades que surjan y presentar un informe en el cual
se brinde un resumen de los temas tratados

2. Documentar, sistematizar y archivar las convocatorias, actas, compromisos y demás //
productos derivados de las reuniones, mesas de trabajo y demás instancias de Y

participación en las que la Subdirección de Desarrollo y Competitividad sea designada.

3. Fac,ilitar 1a articulación entre las diferentes áreas del IDT y las entidades públicas, 1/
privadas y comunitarias participantes en los espacios de diálogo y concertación,
atendiendo los lineamientos estratégicos de la política pública de turismo.

4

4. Elaborar y entregar informes periódicos que incluyan un análisis de las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, los compromisos adquiridos y las oportunidades de
mejora identificadas.

5. Incluir los productos generados en el marco de la ejecución del presente contrato en el
servidor o drive según corresponda, de acuerdo con los estándares definidos por la
Subdirección de Desarrollo y Competitividad.

6. Atender las PQRS y/o requerimientos relacionados con el objeto del contrato que sean
asignados, de manera precisa y oportuna.



7. Las demás que sean necesarias
guarden relación con el objeto del contrato, elaborando
c9rresponda .

para el cumplimiento de las obligaciones y que
los entregables según

/

,/ La entidad ha estimado que el cost/del objeto del contractual asciende a la suma de
y SETENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS MCTE ($72.100.000) y que el plazo

estimado para el mismo es de íbIEZ (10) MESES En la estimación de costos el
proponente deberá tener en cuenta las posibles variaciones de precios, así como las
tasas, impuestos, contribuciones y demás gravámenes a que haya lugar, con base en su
experiencia en ejecución de contratos similares, para aceptar el valor de su oferta.

Se verificará la oferta con base en el cumplimiento de los siguientes requisitos:

REQUISITOS DEL CONTRATISTA Y/O CALIDADES:
Para la syscripción del contrato que se pretende realizar, el contratista debe contar con los
siguientgé requisitos:

8 v/ Título Profesional en el núcleo básico del conocimiento en comunicación
socidt, periodismo y afines.
• J Experiencia: Desde 36 hasta 48 meses de experiencia profesional

e

VALIDEZ DE LA OFERTA: El período de validez de la siguiente oferta es de treinta (30)
días a partir de la fecha, entendiéndose que dicha validez es el periodo de tiempo máximo
disponible para la suscripción del contrato, en caso de resultar favorecido.

Declaro bajo la gravedad de juramento que: NO me encuentro incurso dentro las cay gales
de inhabitidad e incompatibilidades establecidas en el artículo 8 y articulo 9 de la Ley 80
de 1993 y demás normas sobre la materia y que tampoco me encuentro incurso en
ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. Me
comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo pactado a partir de la
legalización del mismo.

Adjunto a la presente mi hoja de vida anexando los documentos generales de ley
requeridos en el formato JC-F22, denominado “LISTA DE CHEQUEO CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN –
PERSONA NATURAL, acreditando mi idoneidad y experiencia, para este tipo de
contratación de conformidad con la norma existente, descritos en la Invitación a Presentar
Propuesta por el Instituto Distrital de Turismo - IDT.

6

Atentamente ,

C.C.79661279
FECHA:29 DE ENERO DE 2025
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE–VIDA

ENTIDAD RECEPTORA

Instituto Distrital de Turismo

<Éi#eap„Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)
if:ir dat;i(5n

:3-fei!„2

„fejy-Pi:32$

:- DAtOS'PEñ$ONALqg. i

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)PRIMER APELLIDO NOMBRES

ACUÑA JHON JAIRO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD

C.C 6) C,E C) PAS C) No. FO~„® COL C) EXTRANJERO C)79661279

LIBRETA MILITAR

0 NUMERO 79661279 D-MPRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE

[) 1 A Bnnnw•] 1L4 E S M A Ñ () [anH==n=a] 1 c a r r e r a 4 # 53 = 23 apt 402FECHA

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C8 PAÍS

DEPTO

CIUDAD

Colombia

Bogotá D.C

Bogotá D.C

CIUDAD Bogotá D,C TELEFONO 2950118

EMAIL jjacuna123@gmail.com

.'FORMACIÓÑ ÁdADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 10 A60 DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60 A 110 DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA BACHILLER ACADEMICO CONTITULO

FECHA DE GRADOMEDIA

+ AÑO E1992 ]DICIEMBRE6'. 8'.7'.5', MES

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA

6 TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICAESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRIAO MAGISTER). DC (DOCTORADOO PHD)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

IACIÓNNOMBRE DE LOS ESTUDIOS No. DE TARJETAGRADUADOMODALIDAD No.
ACADÉMICA PROFESIONALfisAPROBADOS O TITULO OBTENIDONOSI

1999COMUNICACION SOCIALY PERIODISMX 810

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO

NOMBRE DEL CURSO INSTITUCiÓN OE FORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS

Firma electronica validador: ERIKA TATIANA BARBÓN ACUÑA 03/02/2025 09:25:30

1496064 Documento electrónico: b6842fc091 35430edf38a365dcc4ce19147b8b8d31 bc858eOfe8707a1 ed49bd5
NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente Página 1 de 5
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FORMATO ÚNICO
ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
Instituto Distrital de Turismo - IDT

<BJDeop„Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) Fa!!:::

V3ilíj;lc16
3„feb..2

+G!) -2(}2

DOMINIO DE IDIOMAS

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMA
LO HABLA

R B MB

LO LEE

R B MB

LO ESCRIBE

R B MB

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto Distrital de Turismo

0

Bogotá D.C

TELÉFONOS

2170711

CARGO O CONTRATO

CONTRATISTA

CORRÉO ELECTRÓNICO ENTIDAD

DIA [2@MES

DE ING#SO /
Ea/AÑO Eg?Z-] 1 DIA

Y COMPETITIVIDAD Carrera la # 2849

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto Distrital de Turismo - IDT

VTO

Bogotá D.C,

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

11) 1 /11R\ B ]
DEPENDENCIA

Dirección General

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

info@idt.gov.co' . /'

=DIA

DIRECCIÓN

2170711

CARGO O CONTRATO

Prestación servicios profesionales Carrera 10 # 2849 Torre A, pisos 23

Firma electronica validador: ERIKA TATIANA BARBÓN ACUÑA 03/02/2025 09:25:30

1496064 Documento electrónico: b6842fc091 35430edf38a365dcc4ce19147b8b8d31 bc858eOfe8707a1 ed49bd5
NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente Página 2 de 5
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

Instituto Distrital de Turismo - IDT

1 .!iIj: fi 1, .\(. f 1

i::'QCi-\;-1 Í13-iB1)-:10:::$

.'. EiPÉRIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto Distrital de Turismo - IDT

CORREO ENTIDAD

Bogotá D.C.

TELÉFONOS

Bogotá D.C info@idt.gov.co

FECHA DE INGRESO

1 M E Sl E31 Ñ 1C) E 0 2 n ] DIADIA

DIRECCiÓNr 1 J11l 11ID

subdireccion de Desarrollo y Competitividad

EMPLEO O CONTRATO

carrera 10 # 2841

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto Distrital de Turismo - 1)T

DEPARTAMENTO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D.C.

TELÉFONOS

Bogotá D.C. andres.clavijo@idt,gov,co

2170711

CARGO O CONTRATO

carrera 24 ##1046

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O f PAÍS

Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D.C.

TELÉFONOS

AÑOMESDIADIA2427400

CARGO O CONTRATO

Firma electronica validador: ERlt<4 TATIANA BARBÓN ACUÑA 03/02/2025 09:25:30

1496064 R8TuATeRLo r€¿E¿?;lgPrlab8§%áf819?d3o5g3boñdj3a8g?d6o5##f9891á!#rER?c8aliZRtce858eOfe8707aled49bd5 Página 3 de 5
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

ENTIDAD RECEPTORA

Instituto Distrital de Turisrno - IDT

(§©©©p„
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) i311íí lia :=\<) tiia}!78:„;i

F:iII.:iIi! V{:i:<$at:{€-3

1;\$„iei3--2í32f:

! :3 „feib -:-02$

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Ministerio del Interior

PRIVADA l PAIS

Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

AÑO b..+IIDIA EI MES601 2427400

CARGO O CONTRATO

carrera 8 #12 b 31

EMPLEO O CONTRATO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D.C.

'CHA DE INGRESO

10ISDIA2427400

CARGO O CONTRATO

carrera 8 #12b 34

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

MINISTERIO DEL INTERIOR

D.C.

FECHA DEFECHA DE

AÑODIA MESDIA2427400

CARGO O CONTRATO

Direccion de participacion ciudadana y carrera 8 #12b -31 piso 12

Firma electranica validador: ERIKA TATIANA BARBÓN ACUÑA 03/02/2025 09:25:30

'[496064 18%uÁTel3toorEn?:if=ab85tgfS29?d3l5g3lM8g?d6o5##g98l3¿:kRPc8a?:::feM8eofe8707aled49bd5 Página 4 de 5
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FORMATO ÚNICO

ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
Instituto Distrital de Turismo - IDT

@–&&b:-Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)
g: aGile vni it! IIC ii$n

g 7}]es{ 1}:-: : €:}:i3-Ii:}}:}-;::{);s$

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

TIEMPO DE EXPERIENCIA

Privada

Pública

Total

0

5

5

0

5

5

8

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI NO .':--. ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E

INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL. O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95),

Bogotá D.C. - 03-feb-2025
Ciudad y fecha del diligenciamiento

Firma electrónica
JHON JAIRO ACUÑA PEREZ 03/02/2025 09:24:50

FIRMA DEL SERVIDOR pÚBLICO O CONTRATISTA

6
OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADO$ COMO SOPORTE

c>+t’ aa6
me

b /01 o 70? -dVR.
F AL O DE CONTRATOS

Firma electronica validador: ERIKA TATIANA BARBÓN ACUÑA 03/02/2025 09:25:30

1496064 Documento electrónico: b6842fc09135430edf38a365dcdce 19147b8b8d31 bc858eOfe8707a1 ed49bd5
NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente Página 5 de 5
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FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

Nombre JHON JAIRO ACUÑA PEREZ

Identificación:

Entidad

79661279

Instituto DistritqPáe Tu ismo - IDT

Cargo: =::,'::: I„.„.„„ /Correo

8 Tipo declaración: Para suscribir

28/01/25 0:00

contpáto ( e prestación de servicIos

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el

interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 - Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

4 Para el efect9 manifiesto bajo la gravedad del juramento:

'Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA l. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(Ia) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

NORMATIVIDAD C.P.C, art. 126.
Ley 1437 de 2011, art.11.
Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1
Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

8

6

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA l. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(Ia) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

8

Documento electrónico: b0808a781 O€-5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA l. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(Ia) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

INCURSO EN LA No
CAUSAL

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

8

Documento electrónico: b0808a781 Oc5b6 1 e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA l. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

NORMATIVIDAD Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

6

Documento electrónico: b0808a7810c5b61 e8ff2e6960137cd308a99b4196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA 11. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(Ia) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

NORMATIVIDAD Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

fNCURSO EN LA No
CAUSAL

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

Documento electrónico: b0808a7810c5b61 e8ff2e6960137cd308a99b4196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA 111. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(Ia) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.

Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

8 RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

4

Documento electrónico: b0808a78 10c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8
Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5
Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

6

Documento electrónico: b0808a7810c5b61 e8ff2e6960137cd308a99b4196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 1 1, núm. 3
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

+
RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

+

Documento electrónico: b0808a7810c5b61 e8ff2e6960137cd308a99b4196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.

Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.

Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

INCURSO EN LA No

CAUSAL

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

8

8

Documento electrónico b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdi€,<.,ionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 1 1, núm. 10.

Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.

Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

8 RELATO
SUCINTO DE LA

SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

4

Documento electrónico: b0808a7810c5b61 e8ff2e6960137cd308a99b4196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.

INCURSO EN LA No
CAUSAL

RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

+

Documento electrónico b0808a781 0c5b6 1 e8ff2e6960 1 37cd308a99b4 1 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.

Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.

Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

6
RELATO N/A
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

6

Documento electrónico: b0808a781 Oc5b61e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o

apoderado(a), antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 1 1, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.

INCURSO EN LA No

CAUSAL

RELATO N/A
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

Documento electrónico: b0808a781 0c5b6 1 e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



28
TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho púbIIco, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.

Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

8
RELATO N/A
SUCINTO DE LA

SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

6

Documento electrónico bom7810c.5b61 eM960137cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.

INCURSO EN LA No
CAUSAL

RELATO N/A
SUCINTO-DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

8

Documento electrónico: b0808a78 1 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 1 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



29
TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el

interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

e RELATO
SUCtNTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

4

Documento electrónico b0808a78 loc5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya sido recomendado(a) por el

interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO N/A
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

8

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e6960 137cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



30
TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

NORMATIVIDAD Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.

Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

+
RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

NORMATIVIDAD Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

RELATO N/A
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 1 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



31TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(Ia) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

NORMATIVIDAD Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

8
RELATO N/A
SUCtNTO DE LA

SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

Documento electrónico b0808a781 Oc,5b61e8ff2e69601 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

NORMATIVIDAD Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

INCURSO EN LA No

CAUSAL

RELATO N/A

SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e6960 1 37cd308a99b41 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas 32

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádlvas
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

NORMATIVIDAD Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NCURSO EN LA
CAUSAL

No

8 RELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

N/A

Documento electrónico b0808a78 10c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 196026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en

período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

NORMATIVIDAD Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.

INCURSO EN LA No
CAUSAL

RELATO N/A
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO

8

Advertencia :

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que
trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema
y se presume que corresponde a información veraz.

Firma electrónica:
JHON JAIRO ACUÑA PEREZ 28/01/2025 19:01 :18

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

NOMBRE: JHON JAIROACUÑAPEREZ

cc: 79661 279

BOGOTÁ D.C.

Documento electrónico: b0808a781 0c5b61e8ff2e69601 37cd308a99b4 1 96026bc9650064c62dfb00ec1

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

8:$

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

CERTIFICA

+ Que el señor JHON JAIRO ACUÑA PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79661279, presenta
los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Primer Nombre: JHON

JAIRO

ACUÑA
Segundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Tipo Documento:

PEREZ

Cédula de Ciul
/

d:;aníp

/Número Documento: 79661279 /
Primera ClaseClase Libreta Militar:

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES vÁLiDA eoMO DOCUMENTO DE iDEvriFicAciÓN MiLiTAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 16 días del mes de Enero de 2025, a las 7:29:19 AM.

Cordialmente,

AN MAURICIO DI& SÁNCHEZCRe

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104a-64 (601) 4261420 Bogotá D.C- Colombia



35

eCb{TRALORI A
GEN :RAL Of: LA HE?{jBL ICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales ’SIBOR, hoy jueves 16 de

enero de 2025, a las 07: 15:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento
No. 1dentificación

Códjgo de Verificación

Cédula de Ciu@áanía
79661279
9

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

/

qR 8 p T + + A w n 9 /: • • + p • Ir : • • p )6iX:H

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB
CC+ i3: ==;;=

Página 1 de 1
1$)

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C
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i 1 ¿l/.5 , 12:00 p.m, Policía Nacional de Colombia ai

:) {::::} [ 3 (1: : ;\ {\! ;} {:::: ii:::> i\1 :\ i

1:.:> 8 :: <1:> : :) ::*'; 173{ A

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11 :57:43 AM horas del 07/02/2025, el ciudadano identificado con:
Cédula de Ciudadanía N') 79661279

Apellidos y Nombres: ACUÑA PEREZ JHON JAIRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

e d' "'““':d'd "'' " ';t;b"':d' ''' " ’"''“" 248 d' ';c"«"':ó' ”'“:'; d' c"'''b:’-
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo estableeido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

e“'á= "“’'’;-

Dirección: Avenida El Dorado # 75

– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

AtencIÓn administrativa: Lunes a

Viernes 8'00 am a 1 200 pm y
2:00 pnl a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:

5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 01 8000 91011 2

E-.mail: dijin.araic.
atc@policia.gov.co

1- !i ' = //antecedentes.policia,gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1 /2



7/2/25, 12:00 p.m, Policía Nacional de Colombia

Defensa Nacional de Contratación
Todos los derechos reservados

©§ P r e s i d e n c i a d e 6ilO M i n i s t e r i o d e

Portal único !«büIi:i38' GOV, CO

la República

8

https://antecedentes . policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes,xhtml 2/2



7’2'25, 12:04 p.m, Consulta RNMC

Policía Nacional de Colombia

la (Default.aspx) (1

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

1 Consulta Ciudadano

8
La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 07/02/2025 12:01:58 p. m, el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO. 79661279 .

NO TiENE MEDiDAS coRREcrivAS PENDiENTES POR CUMPLiR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Conviveneia Ciudadana". Registro interno de vaIIdación No. 110006604 . La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de
cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q Nueva Busqueda b Imprimir
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CERTIFICADO ORDINARIO No. 2055991

tio{}tH& !:} ,i:::., 1l8 iSe 8 iIDio aB 2{}:;:$ u {,}y;4$ af}:1

C'6 €ti;:in <$:" vi.'?ifi =:3üi==::nl 2055991HHUDG_E9H88 16389

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registrp,’6 Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de 1a Personería de Bogotá
D.C., ef-señor(a) JHON JAIRO ACUÑA PERE2, quien se identifica con /

CÉDULA DE CIUDADANÍA N,. 7966127Íd, BOGOTA D.C

(SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETFÑtA Y NUEVE)
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES r

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,

coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C
contiené las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C,, con atribuciones Disciplinarias

ADVERTENCIAS:

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabiIÉdades

que se encuentren vigentes (Inciso 3', artículo 238 - Ley 1952 de 2019)

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes discIplinarios especial
(Inciso 4', artículo 238 - Ley 1952 de 2019)

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción, (numeral 2', artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación

* Certificado expedido sin costo alguno

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador {601)382 0450/80
www.personeriabogota.gov.co
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Formulario del Registro Único Tributario

2. Concepto 1 0 1 2 Actualización

4. Número de formulario 14888829450

84(802 1-ifI:::
c-m;m:-

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV i 12. Dirección seccional

79661279 i o

$ 14. Buzón electrónico
32

IDENTIFICACIÓN

26. Número de Identificaci';n24. Tipo de contribuyente

Persona natural o suces.i.ón ilíquida

25. Tipo de documento

2 :Cédula de Ciudadanía 13 t 79661279
27. Fecha expedición

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento BQ. ¿iUdl.

-+===
COLOMBIA 16 )9 gogotáD.C.

i : :::: d o aJr1r1fi d o

1

n o util:r:ir A

001

PEREZ JAIRO

36. Nombre comercial 37. Sig;o

IIB;CACIÓN
, ñ ñ rr
38. País

COLOMBIA
39. Departamento

1 6 9 : Bogotá D.C.

i 40. Ciudad/Municipio

1 1 i Bogotá, D.C. 001

CL 36 SUR 34 D 14 BRR VILLA MAYOR ANTIGUA

41. Dirección principal

42. Correo electrónico

i 44. Teléfon( 1

johnjacuna@hotmail.com

43. Código postal 7 2 0 4 2 5 8l45. Teléfono 2 3144543050

Activila¿ económica

Cl ASIFICACIÓN

Otras actividades

Ocupación

’idad principal

46. Código.

Ac\ivi,lzd ', c';un'la’la
47. Fe¿ña inicio actividad 48. Cód:go

52. Número
establecimientos49. Fecha !,liclo rcti/icad

_4 9qÍ1_ 99 9lo 8 lg 51 !! ____ 1 1 :
117 ___1

18

R.lsFonsabilidades, Calidades y Atributos

9 10 11 12 13 14 15 16

50. Código
51

i 1
Código

53.Códig, h i4 9 i 1 __1 _L
05- Impto. renta y compl. régimen ordinar

49 - No responsable de IVA
8

2 4 5 8 17 19 20 21 22 23 24 25 26

. Í, .i ; !!

Usuarios aduaneros Exportadores

1 2

12

1
3

1
13

4 5 6 7

55. Forma 56. Tipo 3

18 19 20

8 9 10

11 14 15 16 17 k5 Modo_

[ 58_ CPC

1.
1

1
1

1
J

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, 1a inscripción en e1 Registro Único Tributario .RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

FirITlío íxaiísTv=líéli

59, A„„, 61 [] NO B] 60. No. de Folios= =„--'-_9-] 61. Fecha T jW
-';f;'-;i;t;;&;-{f;;:;-áel ñrfnui;Ú¿ oficial de if;;;Hpción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de

-+lratamiento de datos ley'tS&trJe- 2012.
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice
Firma autorizada

984 Nombre ACUÑA PEREZ JHON JAIRO

985. Cargo CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 18-07-2024 06:20:07AM
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FORMULARIO ÚNICO

DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Persona Natural

(LEY 190 DE 1995)

1#&Ah

€;’g’ 8 §§@#@8

®eo».
1+.i:

1.1 DE BIENES Y RENTA@

7
YO, JHON 'JAIRO ACUÑA PEREZ

79661279 CON DOMICILIO PRINCIPAL ENIDENTIFICADO CON C.C. ® C.E. O T.1. O No.

País Colombia Departamento Bogotá D.C.

Dirección carrera 4 # 53-23 apt 402

Municipio Bogotá D.C.
Teléforros3144543050 2950118

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A

NOMBRES Y APELLIDOS
tulio alfonso acuña ruiz

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

17099186
PARENTESCO

'adre

mariana acuña casallas

blanca cecilia perez

1013654075

41346950

Hijo(a

Madre

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3', DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,

PARA TOMAR POSESION O PARA RETIRARME O PARA ACTUALIZACION ®

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 0

QUE POSE'O A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE

RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO
SALARIOS Y D ,S INGRESOS LABORALES

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS
GASTOS DE REPRESENTACION

ARRIENDOS

HONORARIOS
OTROS INGRESOS Y RENTAS

VALOR

$ o,oo
$ o,oo

$ o,oo
$ o,oo

$ 38.300.000,00
$ o,oo

$ 38.300.000,00

9
TOTAL

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE
CUENTA

SALDO DE LA
CUENTA

$ 3.800.000,00023132558!Cuenta de ahorrosBanco de Bogotá

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

$ o,oo

Documento electrónico: b8a368781 lclac65702fa5bOc731 f6c027393dff1 e12f2a270086939b6436441

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Página 1 de 2



FORMULARIO ÚNICO
DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Persona Natural

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Instituto Distrital de Turismo - IDT

leaD„
1)jI:IrÉ:-:i ;\t, iualÉ¿ar:6:-r : :$„cna-

€>
i©€ futura 6&a#
@8 de todo'$

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son

CONCEPTO VALOR

$ o,oo

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones

CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

NÚMERO DOCUMENTOTIPO DOCUMENTONOMBRES Y APELLIDOS

C.E 0c.cO T.1.0

c) En la actualidad: SI O NO® tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido

desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

3. F+@A

Firma electrónica:
JHON JAIRO ACUÑA PEREZ 28/01/2025 19:23:23

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

BOGOTÁ D.C. 28-ene-2025

CIUDAD Y FECHA

Documento electrónico: b8a368781 lclac65702fa5bOc731 f6c027393dff1 e12f2a270086939b6436441

NOTA: No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Página 2 de 2
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley ?013 de 20l9, Ley 1 437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 der.2019)

Tipo de declaración NGRESO Fecha de publicación 2025-02-072’1 :54

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Documento de identificación

CEDULA DE CIUDADANIA 79661279

gar de nacimiento

País Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C

Lugar de domicilio

Pa ís Departamento BOGOTÁ. D.C Municipio BOGOTÁ. D.C

Nombre de la entidad/organismo/institución/persona
iuíÍdica pública o privada que presten función pública
qervicios públicos o que adm+nistren, celebren contratos y
üiecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO /

Lugar de sede

=aís Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C

Dirección ["CARRERA 24 N 40 66 Barrio La Soledad\r\n"]

Cargo o función que cumple

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

declaración de bienes y rentas y manifiesto que los únicos bienes y rentas que poseo a la fecha, en forma personal o por
interpuesta persona, son los que relaciono a continuación

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

1_os ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 1 de 5



CONCEPTO

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL

VALOR

18.300.000,CU

=iii-f=

Sede de la cuenta (País)Tipo de cuenta

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anteri

Xiii;817

Municipio Valor

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA

Mis bienes patrimoniales son los siguientes

PaísTipo de bien Departamento

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son

Concepto

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACiONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: sí 1 1 No 1 X 1

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos

Órgano Calidad de miembroNombre entidad o institución País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: sí 1 1 No 1 X 1

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 2 de 5



Nornbr&torporación,
sociedad o asociación Calidad de socio

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: sí 1 1 No 1 X 1
i_as actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes

Detalle de las actividades Forma participación

1

1

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
13 la información que puede ser susceptible de generarme un conflicto de interés, así como aquella relacionada con los
Intereses de mi cónyuge o compañero(a) permanente, parientes y socios de hecho o de derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

lpngo cónyuge o compañero(a) permanente: sí [] No B]
Lus intereses peféonales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: ;'U ~.H

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINiDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con
intereses personales que son susceptibles de generar una posible situación de conflicto de interés
frente a la labor o actividad que desempeño: ,H „H
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A continuación presento la información de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil que son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño.

De acuerdo con la Ley 2003 de 2019, los congresistas deben registrar sus parientes hasta el segundo grado dl.
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil si son susceptibles de generar conflicto de interés frente a la labo' n

actividad que desempeñan

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de
junta directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir en mis decisiones y acciones en el desempeño de mi
cargo actual: ,H „H
Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,.miembro de jurt=
directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación, grupo social u organización con ánimo o sin ánimo de tuc'f :
(nacional o extranjera), y a continuación describo cómo puede influir en las decisiones y acciones de mi cargo actual

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior:
Sí [] No [X]

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario

Calidad Valor País

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior:
Sí [] No [X]

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son

Tipo de inversión Valor País
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2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

Elealicé donaciones:
Sí [] No [X]

h as dorlac4ones que me tetyesentaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son

Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

1 engo potenciales conflictos personales de interés: sí [] No [X]
)s conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho

> Establecimientos que posee
2 Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular

6

1_as potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE eoMPENSAcióN FAMiLiAR
COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFI(/QUE

Que el(Ia) señor(a) JHON JAIRO ACUÑA PERE/ identificado(a) con Cedula Ciudadania 79661279, se
encuentra Mora en Aportes en el Plan de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar como
cotizante Independiente contrato de prestación según información contenida a la fecha en nuestra base
de datos

6 Fecha Afiliación
20181001

Fecha Retiro

No Registrada

Beneficiarios

Fecha de
Paren . IdentificaciónNombre Beneficiario Retiro

MARIANA ACU TI1013654075HI 20181001 No

Registrada

Estado
Afiliación

Mora en

E1 présente certificado se expide a solicitud de1 (1a) interesado(a), a los 16'aías del mes de Enero de
2.025

?

Observaciones:

Can_destinn a-

A QUIÉN CORRESPONDA

8 Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será
atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de
multiafitiación en el SGSSS..

0
+1

8:
19

3\
\$

ren

f : :4

Cordialmente,
COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO
2742561 9

CER-AFI
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lié§?ÉI CoLpensiones9

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA qUE

V„ifi„d, 1, b„, d, d,t„ d, ,filiado,, ,1/1, „ñ„/,JHON JAIRO ACUÑA PEREZ id,r,tifi„d,/, ,,. d,„,m,„t, d,
ide„tidad Cédula de Ciudadanía número 7966127«e er,c.entra afiliado/a desde 01/01/2018 al Régimen de P,ima

Media con Prestac)la Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES. /

8
/

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de enero de 2025.

! . .~..'.,,/

i24a 1 1 {::r1 r(

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconoc.}miento de
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.

6

Coipensiones
D!íectioíl: Cut rtlrd :0 No.72 – 33 –alle P, PISO 11. Bogotá D,C., ColombIa <=onmut3 lor: {+57) 601 489 0909: Linea Glatuit.a : :11 31)00 4 10939 :\"a’'ñ.:üipe3 stones.gov.co
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REPC;ÉtICA DX COLOM 81A

@
UNIVERSIDAD

CENTRAL
?EI.';O:<CRÍA JURI13tC\ IV: 1876 DEL 3 DE JLh'IO DE 1967

t:>EBLD&XÍEXTE ÁIJFQKIZAE)A POR EL X'UN}STERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL,

TENiENDO EN CUENTA QUE

Man g&ít© g€üñ&
C.C. 79.661.279 be Bogotá, B.©.

AI,ROBÓ LOS EStUDIOS ?kOGkÁb't\DOS PC)k LA UÑrVEkSIDAr$

’' Y CUb'ÍPI,IÓ LOS REQUIS[rOS EXIGIDOS POR LA :LEY Y LOS REGL/h\IENTOS,
LE CONFiERE EL TFFULC) DE

eolBtiiticüb8r 6ocí&t - ©e€í©bí§t&

6 EN.,FESTIMC)NIO dE LO E>3,UES'ro, SE EXPIDE EL PRESENTE DIPLOMA QUE ASÍ LO ACREDITA.

©OQütá, D.e„ g!!asta 5 De 1999

23 L:: 20}2

itucl’c)11 !)ÉC,\yo SucltrrÁ&lO GTSnlC’\1.

.- 00234
AxíJÍJqi XJ AJ, 1 <JI.It} 1 ) 1 : l + I J 8 R () 1 ) 1 i ) 1L11EF: ( i : s r & { ) N aa 7 o1 H 61 ? fH Sj 14 H + : 11 + 11111 + _8:5 ,ñGQ_}Pq

Escaneado con CamScanner



5)

W
ALCALDÍA MAYOR
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LA OFICINA JURÍDICA DEL WSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CERTIFICA:

Que el instituto Distrital de Turismo identificado con NIT 9CX).140.5156 y JHON JAIRO ACUÑA PEREZ
identiñcado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.661.279, han suscrito/l Oos)siguente (s) Contrato (s) de prestación
de servicios: /

Contrato de Prestacion Serv. Profesionales No.: 34(>C}20/4 de fecha 2:tlC}2024., cuyo objeto consiste en:
PRESTAR SERViCiOS PROFESiONALES DE ACOMPAÑAMENTO RELACiONADA A LAS nqSTANCLAS DE

PARTICIPACIÓN DEL TDT, ASÍ COMO EN ESPACIOS Y WS AS DE TRABAJO HVTERINSTITUCIONALES, QUE
DÑCLUYAN s OLicrruDES Y REQUERm©ENTOS PROVENmNTES DEL NrVELDiS TRrrAL, NACiONAL Y LOCAL.

Obligaciones Especificas:

6 1. Reportar mensualmente a la entidad la asistencia a las instancias y espacios de participación en las cuales
participa el IDT, proporcionando un resumen de los temas tratados, los avances y las gestiones realizada. Hacer
seguimiento de las actas de las instancias de participación en donde tenga participación eIIDT

2. Responder por las solicitudes de información relacionadas con las instancias de participación, asegurando que
toda la .jnformación requerida sea proporcionada de manera precisa y oportuna a las áreas pertinentes de la
e ntid ad

3. Actuar como enlace de la entidad con las demás áreas internas, coordinando la adecuada atención y respuesta
a las instancias de participación que lleguen a la entidad, gestionando los temas y solicitudes interinstitucionales de
forma e ncie nte

4. Brindar asiste ncia profesionalen la preparación de documentos, presentaciones o informes que sean requeridos
porla entidad en elmarco de estas instancias de participación

5. Gestionar y tramitar oportunamente las solicitudes o requerimientos que surjan en los espacios de trabajo,
garantizando la adecuada coordinación con los niveles distritales y nacionales

6
6. Mantener comunicación constante con los responsables de la entidad, asegurando el seguimiento efectivo de
los acuerdos o compromisos establecidos en las mesas de trabajo e instancias de participación, y üansmitiendo la

información de manera clara y precisa a/las áreas correspondientes

Fecha de suscripción:

Fecha de inicio: 24-1a

Plazo de Ejecución: DOS (2) MES (ES) Y 05 DIAS contados a partir de la suscripción del acta de iniciación u orden
de ejecución, previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal.

Modificación No. 1 de fecha 06-12-2024.; Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en 1 MES y se adiciona el
va lo ren $7,mm.cll /

Fecha de Terminación: 2&O1-2025. /

Valor Total: $22, 166,666.CD

Carrera 10 No 28,:+9.

Edificio Centro Internacional Torre A - Piso 23
Codigo Postal 11031 1

Conmutador (601) 2170711 Ext 1030
www.idt.gov .co ©6Q6Y§K
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ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

f.?F+tJ«RCE_:.(1 $;:f)?\!:-Y::: 1:;

:380 td:': Di==f.tal cú l' ! sfy1:

En con:
2025.

lcia se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C. a los 31 días del mes de Enero de

J UA,b.fé A@

Jefe.ñ;':Jurídica

Proye ctó : Edwin Chica - C)JL L_

8

Carrera 10 No 2849
Edificio Centro Internacional Torre A - Piso 23

Codigo Postal 11031 1
Conmutador (601) 217071 1 Ext 1030
www.idt . gov .co

6660@*
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LA OFlelNA JURiDiCA OEL INSTITUTO DISTRITAL OE TURISMO
CERTiFICA:

JHON JNRQ/ACtNiT !XXJ14Í>313-(i Y

} {}as) s igor nll' {\ ) €'n illia lII { s } dti, tia 11 \ usc 111

í.lllí' cI i!!~;iitlltíl í3i\ilüil i do Itlri silla ic!€'nti lic:a (lli t:

idc nliíir a do (a ) r n 11 cc d uta d e riud a d a mía No . 7t).fX ii
ii€' bC 11 jt IOS

ÑA PEREZ

p ru s (a f iÓ it

Contrato de Prestacion Serv. Profesionales No.: 5.} CJ.g)23 de fecha O&€)2 2íi2: 4., cuyo oIl.icio rfJ:tqjsic rn,
PR tt81-AR SI: RTI('K)S P!:t3FFSKJN AI. ItS EN FI. NL\NE.It) DF 1.OS AS UNTOS PaIIIICOS Y POI.ff ICOS QUE
it L Qt lift14 A i.A 1)IR Fc:ci(’)N t; 1;,NIt RAI, DEl. TDT F,N CUMPí.íx$f iNTO 1 iE ! A b$s K>NA 1,iBAn f>F 1 A EN'FH) Al)

Obligaciones Especificas:

1. 1>ire crio!!ar !ds nh$cívdr ioin.'s al !asIiioía i)istr}{al IIc Tuds ino sol>re ios asunio$ nornlativns y el contro! pokíko.
enviados por los scrí€.>ms les ponga 1>Ics. para su üánriie rt'spccüvo. itI (Ia) colllratishl deberá eiil bora r ulla
ca lego Úzar 16 iI c n till rua dÉU de rol!!rol e II fo rnia !o !txre 1, e i c ua ! incluirá los distintos muc a ni$ mIos tIc acción po Hdr a

il ue se prc sc otan e n 13 s sos bnc s del concejo donde se re klr i< lne al 11>T,6
2.- Pre se nm 1 iíifo rules me ltsuaics sobre las co ncilisin nes de }os debates. coulisi€>11es accidentales. y rue sas de

tra bajo e t! !os rita les sr nba 11le 11, e 111re otras . los prove c{os de art]( rda, debates de co ntl-o! po Hdr o , pc iicion€’s y/o
$€11Écituclcs por pa nr del Concejo de Bogotá . 1).C, en los cuaie$ este citado o convocado el Instituto Di$FÜal íle
f 111l5 nio

:$. Realizar el arolIIra ñaillicllill, seguililien IO y pí{ol$zaciíin de las iniciativas 11€>n!!aíivds , cues liollarios de las
pjílposiric>nes . de lr cilos dc !>rlicicia y solicitudes de iilfonnació n gc licra das e 11 ia $ corporaciones públicas .
principalnrc níe en el Concejo de Bogoí¿ t. de co tlfonnida(i coll to estabiecido eii la noITnalivil.!ad y@cnw . E! aa)
co nwa íis Ia do br rá eiahora r y actualiza r una XIa t 1l2 de seguÍnite IdO de dicha go sí14 n en cada nIc$ de ejecución
t Q.ntra c lua i.

4. Asis tk cual IdO sea rr que llc10 a las reuilione $ del Co nliié de Enlaces que se rea !iza ute ns ua IIne uíe por parie de la
l)iieí€ir}!! de Relaciones !’oUücas de la SrCIr ialíí\ de Gobierno y l)lvl,chía run informe ejecutivo sobre el mismo. El
84 } contra lista de be ni e nat* gar lis {ado de ds isle nc ia y ela€ ta 1 /o ayuda nIe tna ria de i res per Üyo r anIMé

5. (,e11e 12 r n porte Y fta cerseguilil}ellio de las aio Kas de la coyulliura poU tica que inrida en la gobeulabi tNa d y
nisi,i11alidad ciel {nsíiiuií> Dis tri{a 1 de Turis111 €3. El (la) conuaGsta deberñ eIabalar y actttatj¿ar ulla N’tlkiz dd
scguililie llííi € 1 e dir IIa gestión e n cada ares de eje c urión to iHraclual.

8 ( 1 ,las de 11114 s q tic si' a n IIe rosa rias pa ra el culliplil!!ie nIn de las obligac iones y 1} ur RIta ute 11 relación ron el ohje to
do i lois nIn, F, 1 ríi lib-at.isla de t)erá pre se lua re viti€’ nr ia s y enüe8aiiio s según r ones po Ira a, registro fc>toR rá Pico

co IIV os \ hIS 8 r( iIi\; o s ge nI' ra dos y del csia {1 u IIe 1 lna le rial gc ne rad o

Fecha de suscripción: (B ( 32-202:}

Fecha de inicio: Cxi 02- ac)2:3

Pl1 /o de Eji'r uciÓ II: l)li",7, {;(D VItiS (i IS ) contados a [ laÑil' do la buscH!>íiólr del acta dc iniciación u orden de

f jrc ució n, p lx’ via 3 pl'o i) a r ic3 n iI r 1a gd ra itlia ti!!ir a y r xped ir kS n de 1 regis Ira }>íesuiiut' sidI.

CaEr'::ra 10 No 2849,
Edlftcto Centro trRerirncionat Tone A . Piso 23

Cui lgo Postal 110:3t 1
CoIIn\lftadw {601 } 2170711 Ext 1000

\YNW. tdt . gov . co

' $

BOGOTÁ
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Modificación No. 1 de fecha 14-41-2023: Por la cualsc pro fraga el plazo de e'}? tur inn e n i N 8'3 y se adi: io 113 c i
ta io r e n $7.5(13.fIY).Cl).

Fecha de Terminación: fB C3i-2024

Valor Total: §!92. scil.mm

El ico,19iIcid se eXjJiLIL. a SQiifiiUd delifÜcu sado eN la ciudad iic Bogotá D,C. 8 bs 26cibs del ’„es de iütio dc
202.1. ./

FZ ZABALACA#LL )
iclna Juridica

Pro ve c tú : Edwin Chira 6

6

ES::::1: boe::?o2i8nTlí ilacland ToHe A - Piso 23

2::17):{::::a;á 1?3Jt7c711 Ext logo
www. tdt . gay .co

8©G©YA
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ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁ D+Gp

i. A .iEFE !>E l. A OfiCiNA ,ÍURt»{CA DEL INSTITUTO DISTRiTAL 1}E TU}aSMO

CERTIFICA:

Que el Instituto Distrita t de Turismo identiüea&> cs76 NIT 900 1405 1 5-6 y JII(}N .}XIRO ACUÑA
PEREZ, idea{{ñcación(&} con cédula N-o. 79.6/1.279, han suscrito ios siguientes co13tra tos de

prestación de servicios: /

} COi\'fi{AT{} bE P&!:S-}’ACl€:>N SERVICiOS PROFESIONAI.ES No. 1 €33 de 2822, cuyo
o}}}eta consiste en: “PRESTAR SERViCIOS PRC)F}:SiON ALhS PARA APOYAR LAS
AC cif) XES F,NC A\'ing A.DAS A FC>í{TALECER LAS EST}u\TE(}IAS 1)E t)ES A}iR!,La
EX{Pf{F:SARi'\l, Q{.iF: {\4PAC’[ FiN EN EL CLiMPL!&íiENTO E:>EL PRC)VEC'fO DE
FORT/\LIC iM.IEFITf3 1)EL SIST'EXí;\ TtJRISTICO DE: BC>GOTA”

6
Fecha de §uscripeión:
Fecha de inicio:
Viriot inicial del contrato:
Plazo inicial de 1 contrata:

Fecha final de ejecución:
Estada del contrato:
!\!odificacionc si

25 enero 2022 /
02 febrero 2022 /
§7Ü,(>ÍiÍ).C>o(:)

10 íneses

30 diciembre 2022.
Terrir tIradO

MOD 1 (Al)ICION-PRQR.RCX:rA) Se prc)rrogó 29 dias
más v =;e adiciono ei valor de $ 6.76$.6<:;7.

(}}}LI(;A(: 10NES ESPECIFICAS

;+ Apoyar el desaiyo{jo y seguimiento de ia$ actividades derivadas del proceso de
einprendiin len.n y empleabi!!dad para prestadores de servicios Turísticos y conexos
& ia cadena de vaior del sector turístico. Producto: Avance merrsua! e in&)r inc fina!
de ac{{vid&les realizadas.6

r Apoyar ids acciones de seguimiento en ei reI &c{onamient.o con ias entidades pat) ii.cas
y privadas como parte de 3os procesos de emprendimiento y cm})ieabilidad
611}pma! para prestadores de scrvic{os Tur is ticos y conexos a la cadena de valor
del sector turistico.

> Asesorar }8s, ir}ter¿rcc{one$ de ia entidad con actores del sistc ina turístico distrital, en

ios &{¿ruü€s€ spac}€»t<}e+rüct!}&ciándeHOT. Producto: Informe fina! con asesoría
realizadas.

<’:aTfef 11 1a :-lo 2:1 49
F.,{{$ci(i (’cntt.:1 lcft-;r1\ac! coat 1-one .4 –i' ls<} :53

€: 1'> diR,) Pasta1 1 11 j:3 1
Cürlniut8€1or: {61,' i ) 21707 Ii i:xt, 11.iO{?

\''\\n+y_id€ goy.co

{ +to 7=.\: $ i }SO14 €en !

F# .CEñi\3i'f14

4 / s 1!: : q ?1!!!; 1: 1: : H8

866672\
Gl)-y } 2-V'33



ALCALDiA W\YCR
DE BOGOTÁ DC.

1 ',: 3,t:: $1 :!q:3: -l€ 1tr::rFC

> Apoyar al 1[:>T en las diféren{es acciones de implementación (ic las fases de
eiat)oración de ia Política Pút)!!ca de Turismo.

> Apoyar las acciones de ia Subdirección de Gestión de! Destino necesarias en la
organización y desarrollo dei (:onse_jo de :Furis.mo de Bogotá.

> Asistir a comités técnicos y demás reuniones que !e sean asignadas, elabar¿iIr(ia los
informes, aleln€wias y/o actas comüspa ixIien{es.

> Las demás que sean necesarias para el cuIlplirniento cIe }as obI{Bac it}nes y que
guarden reiac:ón con el objeto contractual.

En constancia $6 cx 1>id#8 soli€itud del iíaer§sado, en }a ciudad de Bogotá D.C. a ios 26 dias dt,1
mes de enero de 2023. /

1

6

f#CLAUDIA Lh 'REIL&S GtjTll:!&REZ
OfIcina Juridica

Proyectó: Daniel Guerrero/coíltratis;a O .1

6

C:aneía 3 a bio 28 – 49

Edt 6cie f:erlao !ntenlac:en 81 Torre A –}’iso 23
Código Past€ 1193 1 }

C-anHui&IDr {60 1) 2171)?! } El{. if}í)(1
\'-lv 1v. iJ i. gov.co

Of)-g } ::- \’:3

'1::P•:=&?1;4==3- @Q§© YA



%

ALC'ALDl& MAY(}P
DE RDC<:lfA 11.C.

1 1++ 7 Pq

LA JEFE DE LA OFiCINA JURiDICA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
/ CERTIFICA: / /

Q., ,1 i„sül.t. Distrital de Tu„is,no idc„tifkado con MT 9C)0140515-f . y JHON JAIRO ACUÑA PEREZ
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.661.279, fan susc9á ct (Ios) siguente(s) Contralo(s) de [xestación
de servicios: /

Contrato de Prestacion Serv. Profesionales No.: 197-0-2021 de fecha 29.03-2021., cuyo objeto consiste en:
Prestar servicios profesionales para el rncjoranlicnto de ltb relaciones interinstitucionales del 1171- en el marco de la
formulación de la política pública de lurismo, que impacíe en el cumplimiento dcI proyecto de fortalecimiento del
sistema turístico dc Bogotá, 1 .,' g

Obligaciones Especificas:

1. Diseñar e implementar una csüdtcgia de comunicaciones para el proceso de formulación de la política pública
de turismo. Producto: Documento con estrategia creada

2. Apoyar el diseño de la estrategia de conccr[ación dci plan de acción dc la política pública de turismo. Producto
Informe final con apoyo realizado.

3. Asesorar ids inlcracciones de la entidad con actores del sistema turístico distriíal, en los diferentes espacios de
articulación del 1r)T. Pr(>duelo: Informc final con ascsorías rcalizadas.

4. Apoyar el proceso de levantamiento de información programálica y jurídica necesaria para la formulación de la
política pública de turismo.

5. Asistir a comilés lécnicos y demás reuniones que le sean asignadas, elaborando los informes, memorias y/o
actas correspondientes

6. Lasdenlá_s que sean necesarias para cl eu mEJia+cnIO de lasobligdciones y que guarden relación con el objeto
contractual.

8
Fecha de suscripción: 29-03-21 1

Fecha de inicio: 08„04-2021.

Plazo de Eje„u,ió„, NUEVE (9) MES(É) co„t,dos a pa,tr de la „,s„ipción del acta de iniciación u orden de
ejecución. previa aprobación dc la garyíüa única y expedición del registro píesupuestal

t

Fecha de Terminación: 07-01-2022.

Valor Total: $54,000,000.00

Carrera IO No 28-49.

Edif ic~ o Centro Internacional Torre A - Piso 23
Codigo Postal 110311

Loqmutadc,r (601) 217071 1 Ext 1'300
UWÑ.idt. gov co

©©e BOGOT/\
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En con: :n la CIUdad de Bogotá D.C, a ]os 19 días del Ines de Enero deIncia se expide a solicitu 'l inteíe

AMIR EZ

Jefe on

Edwin Chica,

2024

Proyectó:

9

e

Carrera 10 No 28-49

Edificio Centro Internacional Torre A - Piso 23
Codigo Postal 110311
Conrnutador {601} 217071 1 Ext 1 oao
'ww. idt . gov . co ©QGOT/\
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La }ye${?r!{t1 (;ortif}t lau 1011 ríe gg6 con tratos f'fI'-’ 1371 cía :?<>-i 7, M-;t38 €f€J 2037, F:-035 de 2016 y F- !03
ele 201 fS sa exl„}}€}a a st::}}j<;j{y4 do JEtOH JAIRO AGUÑA PIg:RUZ cit !$OgQtt%. fi G*, a !os 07 d{íl$ d':a
it lets ;iu dCIIii)! < 3 cÍ€? ?,\\•*.\\ /

C

ATC

}'. {01 !)L= ={)1

ii

F? < 3€>i}}íilii sia se niIiit3a para <:or\ ei 8.4in}st(!rée> dai tItlCriar„ Fotta(1 $3:ir?! ia }jar iii:iiiaclóit }
}:ur €aIDCli’flií}1It') a iii Pgi-13c»„-íaci8 a pío$itir !)ar !\tilx pro})ios in,1(ito$ (c>!! i>iurr?! ¿llttonarltÉa

tr::c;\ii’;;! y ac111\ini$íiatÉv,3. gus $or',::c;i 11$ pío{eslanales e11 get f:}iíot;cif}; 1 })DIa !8 [>e:llfic:-l018
PartiCipaCIOn („) iu(§í3íl8i18 y AccIÓn Gt'mona 1 af)oyeloda ins acli','i(i,-icit?'} ennlnr{:a<$its e11 el plar'!

de podio ,c4<311 cie 18 direccionde BLCÉÚf’} :2<=>1 s ac 8 €}runa dai gru
F&di{-ASh-

o 2 de Fet)rar €3 138 2.0 15f;if{MA
VALOR TC>TAL. g-#/ &o13:$58

PLAZO {38
glbCUCi¿?84
'f{í€H;ft>g

}fQiCIO

<:>!3L!<:3ÁCí<::>$4E:6

ESPE<:;iFieÁ§

iOT1?1;!{:!'Si-! (4uo <icsH irc:'lie !;f >f’í) dérif iid(t$ jI };} ;on 1 iin ir${${{ € 3

it}$tiíy(:ÉOrtc3, 13n el ejercjr;l9 rjo :o is !r?ecalr} sí-nos cie p¿ iiiic;pactó11

ciu €1a<íaí ia, 7 Apoyar íil estrategia (ia for iii{80}{r llgoto ( ic {1$

gk;1}8?i*q }.c? .fio'!{? y}!{el y' js$ve'qq$ ."i
CLASE DE CONTRAT{) EN’finAO eoNTRATANTE

Si:}:.tV)< 31 Of3 i) i«_>}:} ibi(-1>hJ/\t,i.it;

OBJETO

+••Wh . F: V.i+-/ }T)Ü,»hVñ+X{ ab $':; 1eaSlm\$;\ ;qVr, hW!€{a€{eCE-iM/ ñÜV=$X~aJ \++gRaz

f:ahi"i'N/a (3 uk F-:RE$'!'ACt€-}N OF:

P I1 11 • ••• n•Un• n , n n2n,

{[ A NACiON „. MiNi$fFf!!o
if’i'{’[}<tf.)f< ' f:Pf:i)

VPVqF•Ph••PB

{ i;t sta ci (33} €!o Oíctei 31t>re /20{ 5

f)2 de FebrürtI de 2i=>$ $

1 . Ap(}yBr 31 ({rooo EteG{oíiIi y tip }:}aí{!cipaci8? 1 OrI !a$ ac{iví{iade$

aac#it> (> VIdeo {luc $cri4n eí’í3itÉcios {} iiI coí€i\in 1l:ind. v€rlfiear\ilo que

dispuesta 811 ct Pia it de /\cc$611 ;t(315 de jNF'FP y cic ia O;roc(;ó;1. :!
Apoyar ;n rt:vi$168 de ia$ pilbiÉtac€o lies #f 3rf)re gas= archivos fÍigitaie$,

fl)on{erlq8r} tu }13la(}en vi3utl 1 y sonata ({e aGile:rio ni í11813nal df:
idol\ ii €iiI<1 (ii)8 B,4ini$iaíici de ios grupos elcctoí iii y cic })ar{;cip8t;Éí3r3. 3

Apoyar in üi¿lhoraciO{1 de irtatoii; Ii (!!yi tai rue} tier ido .);or ei grupo

al 1&:isis di.? procesos elüciQraie§. 55, Aliayaí en ia fciiojyo;611 cie
(c/É’lOuitaq $(>i)re ti;,iizació 11 <- It:1 ir\ateriai üiüciG rai' 6. f\Dalt\t aciÉvÉdac§es

de$oí19}{at{8s <,orI ei !ro}-iu! rio da can't!)año $(it)íf! €rle;;oil 1$11\os <in

!)artlc-:}Íraci¿>n CiL}daria118. 7, Apoyar ios }3roce$t>$ cie caf;8í.!tacióí} y
fair !!ac;i$n (11.1e dBsaífO: te el í}'F í) dir+9ldos ti !¿t co?truirÉc§ac$ €!

§í}:.}{Éil}u!(>1lus1 € 31\ ai ejeri.it-; in tie !a$ ale=üí3i$r 11.:4'; <$8 }ioltÉcif>HciÓíl
CitJr 1 ? dann

8}ot;{oíai ~1 oi grupo de }}Br!{GÉpaGij:II). 4. A}}1)y itf iu ü88ixríaci$11 de
11}(}Éca!lores' es{831 8{ico$ y deíná$ JGcoínon tos füqtlttri<$tI$ para el

r • • F IrÉ

/’
)

ÜX.Xii: iN-bQ ;-IÁFz
$lii,?(}Ércrc;}(Ii 7{ie Cost;f>rl <:<ií!{íacilt:3:

{')'. ::::-",{'i JI; :': 1:
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3.

eF contíatista $e obliga para con ei Mini§ierio dei }l\{erior a p-restar por $us prc;Rios iuedio§
con plena autonomia técnica. 8dminis írativa y financiera, sus servicios profe$Éonaic$ ai\ !a
Di moción p8ra ta C)errlocrac,ia. Participación (3iu<38(iar\a y Aeeión eo;-nur181. apoy8rtc§{> a:
Grupo de A$uídos glectoraíe3 cri los procesos pedagógico§ y de inve§tiqac}60 que deiuar}dan
el 81 € stern+en to -a la c.

rEeFfA DE
03 de Enero de 2017FIÑMA

R
*L

=JgCUCIÓN
rEeF+A 08

iNiCiO

QBL}aAC iONES
ESPECiFiCA$

N' DE
CONTRATO

F-035 DE 2018
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ALCALDiA MAYOR
DE BOCaCITÁ n c.
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

JJ-d;};
Formato de relación de contratos de

prestación de servicios persona natural

Fecha
17/01/2023

Yo JiqC)N iAii€O ACUÑA PEREZ, idcirtiñc ado (a) coll C.C. No. 796613.79 expedida crI la
ciudad de BOCX3TÁ m8iri8e${ c> bajo }a gravedad de juraitrento, que S} {: ) NO { X } he
§uscr3.to contratos de prestación de servicios con otras cnüdadt,s est-atales y que relacic}no a
€c}íi{{nuacrÓr}:

8
Entidad E§taíai Contrato No

entes
Fecha de !nido Fecha de

FÉaaiizacién

E{ presente docunrea tc> se c{}}{gane{a y {Irma baja la gravedad del. juralbeato a los 30 días €id
mes cie ENERO dci año :2025

6
JHON JAIRO ACUÑA PEREZ
C.C. 79.661.279 BOGOTÁ
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41 €@nd;a tía
CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAI DE PRE INGRfSO

Villa Mayor\ 3 SEDE: CENDIATRA SUR 1/ <> DIRECCIÓN:Autopista Sur # 32B-42 Sur <=\: CIUDAD DE LA SEDE: BOGOTÁ/

8 TELÉFONo: 2039694 /’ 31 EMAIL: citas.sur@cendiatra.com :') FECHA EXAMEN: 2024-08-01

/

1Nombres y apellidos: JHON JAIRO AC

Fecha de nacimiento: 23/09/1974 J
Empresa : PARTICULAR
Empresa usuaria:
Cargo: CONTRATISTA

ÍÑA PEREZ CC: 79661279
Edad: 49 Sexo: MASCULINO
Fecha ingreso: 2024-08-01 / 03:05
Fecha salida: 2024-08-02 / 03:09:06

EXÁMENES REALIZADOS

e
• EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO

• EXAMEN OPTOMETRICO

• ENFASIS OSTEOMUSCULAR • PERFIL LIPIDICO

CONCEPTO DE APTITUD: APTO Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO

La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está
regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas
realizadas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las
recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La

firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien
presento la valoración.

:..::'::;.:: 1; . ’ 7.by: 1;;,

i'\

6 JULIE PAULINE ZAPATA VASQUEZ
RM: 52814156
Firma y sello del médico

JHON JAIRO ACUNA PEREZ
CC: 79661279
Firma del paciente

Sedes Bogotá Sedes Nacionales

Principal - Centro - Connecta 26 - Norte I06 - Norte 83
- Norte 86 - Occidente 1 - Occidente 2 - Sur 1 - Sur 2 -

Zona Franca Fontibón

Barranquilla - Be!!o '- Bücar8í!ranga - Buenaventura .. {:aj ica - (81É
Exito S8ír i'e!irair{lo - i::8}i i_a F:ora - Cali Ver$8}}es - Cartagena -
Ibagué - Manlzaies ’ hleJeii111 ,Aguacatala - í~'’ledeilííl Alpujoir¿1 -

Medc!!!Íi-I La ;4irrórica - f'la!ilería - Pereira - Santa NIart8 -
V;iia v;ce lacio

Código: P q'-FT-11 Versión: 1 Fecha: 12/01/2023
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F47

Declaración de Inhabilidades e

Incompatibilidades

Fecha
17/01/2023

Yo li-iON JAIRO AGUS{ /\ PEREZ, ider}ti8ea<ie (a) con C.C. No, 79.66 i .279 de BOGOTÁ,
aícirdiendo á !o est3t)!eci€i(3 por ei iitera! b de1 8«íc tilo 8' y artículo }}' de }a Ley 80 de 199:3

y ctcn2ás norm3as que la íuo<3{ílqucn, a(iic3on6í! o ac-ian3n, cie forma !itxe y vatun tarta ha}o la
gravedad de jur8iuento E)E(=LAR€) que NO me encuentro i{3cursc> dentro !88 causales de

iiI,ilat3{$i<áa{3 € 4ncorn}3a€ib-iii<:!88es es{abicci cía$ eta ia$ narnia$ sobre !a rnat€ria y que tarn{30co
rne encüeiür<3 iucur!;o en iringür}o de ios eventos (ie pro}übic¿ones especia 16$ para contratar
con e! !::$tadü. así

!_ No tenga vi!:!cuio de {>ar6n{asco }ia§€a el §ügu.ada grado de cor!$angu.!ai<í3d, segui}íí€> ile
afInidad a prinleio €;{vii con:

a) Algún tuicmbro deí equipo direetiv€> o asesor dci instituto E>istr¿ta i de Turismo.
b} /\}gún nI iemt)iu de ia Junta Directiva det instituto -l)isuitai de Turisnxo.
c} E! (La} Asesor (a) dc c<)niro! {nte iria del ins{itt!{o i)4sir{tai de "i"udsmio.

ii, Que. en caso de suscribir contrato de }}rcs{acif)n de $crv{€ios, y que en €jecu€ión dei mismo
}as an{er{oms declaraciones cambian de estado, rne eornproineto a informar en forma
{írrlredia{8 ta! sátuaci¿>n a! inst{tuto Dlstritat de Turismo.

JHON JAIRO ACUÑA PERÉZ
C.C. 79.661.279 BOGOTA

30/01/2025
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DE BOGOTÁ D-C.
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F65

Compromiso Anticorrupción
Contratos de Prestación de Servicios

Profesionales y/o de loyo a la Gestión

Fecha de

Aprobación
30/08/2021

Yo, JHON JAIRO ACUÑA PERÉZ, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.79.661.279, expedida en BOGOTÁ, de manera voluntaria acepto el presente compromiso con
el Instituto Distrital de Turismo - IDT

RECONOCIENDO Y CONSIDERANDO:

Que la crítica situación que en diversos ámbitos de la vida nacional atraviesa Colombia, en la
actualidad exige de sus ciudadanos la adopción de actitudes vigorosas en la reivindicación de los
valores de la vida en común.

Que el aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redunda en beneficio no
solq de la entidad contratante sino de los propios participantes.

Que existe el compromiso público del Instituto Distrital de Turismo, en el sentido de adoptar
medidas concretas para garantizar que sus colaboradores, en los diversos niveles y fases de
intervención en el proceso, se sujeten estrictamente a los mandamientos de la Ley, de la ética y de
la buena fe.

Que la Administración Distrital ha tomado las medidas necesarias y adecuadas, para garantizar la
pubjicidad y el libre acceso a la información de los contratos.

Que resulta conveniente la formulación de un pacto explícito en cuanto al acatamiento de las
normas jurídicas y éticas que deben regir la contratación en beneficio de su transparencia.

EN CONSECUENCIA, MANIFESTO EL COMPROMISO DE:

1. Actuar con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de

procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad.

2. Mantener la información a la que tenga acceso de manera directa o indirecta, en reserva,
mitigando el uso indebido para beneficio propio o de un tercero, propendiendo por el uso
adecuado de la información y los documentos que se tengan a cargo.

3 . Abstenerse de revelar la información obtenida como producto de la relación contractual con el
Instituto Distrital de Turismo, a ninguna persona o entidad externa, a menos que sea requerido

por la ley.

Página 1 de 2
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F65

Compromiso Anticorrupción
Contratos de Prestación de Servicios

Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión

Fecha de

Aprobación
30/08/2021

4. Manifestar, antes y/o durante la ejecución del contrato inhabilidades, incompatibilidades o
conflicto de intereses, que le impida cumplir a cabalidad las obligaciones pactadas.

5. Rechazar, no aceptar y/o solicitar para sí o para otro, dinero, utilidad o promesa remuneratoria
a cambio de obtener beneficios.

6. Dar aviso inmediato al Instituto Distrital de Turismo – IDT, de cualquier ofrecimiento, favor
y/o dadiva efectuados por los interesados o proponentes de los procesos de selección producto
de convocatoria pública con la intención de afectar alguna decisión relacionada con la
adjudicación.

7. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los
requisitos del proceso de selección.

Bogotá DC., a los 30 días del mes de ENERO de 2025

El Contratista.

+
FIRMA:

NOMBRE: JHON JAIRO ACUÑA PEREZ

IDENTIFICACIÓN: 79.661279 BOGOTÁ

Página 2 de 2
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3 ' :: :: :\IA REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que JHQN JAIRO ACUÑA
PEREZ, identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 79.661.279§stá vinculado(a) con
el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 023132558, abierta/o desde el 1/1 1/2018.

.,/

Se expide en Bogotá el día 16 del mes de Enero del año 2025 con destino a: Idt

Firma Autorizada

ESTA,INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO
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ALCALDiA MAYOR
QE BOGOTÁ D.C.
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

JJ-Fl};
Autorización para el Tratamiento de Datos

Personales - Contratistas
Fecha

17/01/2023

El Instituto Distrital de Turismo, como establecimiento público del orden distrital, con
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, fue creado mediante Acuerdo Distrital Nro. 275

de 2007 del Concejo de Bogotá. De acuerdo con su marco de competencias, el Instituto tiene a

cargo la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del turismo y el

posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible.

Para el cumplimiento de su objeto y sus funciones, el Instituto ha desarrollado los procesos de
contratación de servicios con terceros, dando alcance así a los fines estatales que le fueron
asignados, y con el fin de presar un servicio de manera continua y eficiente.8
Para la vinculación de contratistas, el Instituto debe recolectar y tratar información personal de
estos 7 garantizando que la gestión contractual se realice cumpliendo las obligaciones legales y
las derivadas de este contrato.

En ese sentido, se requieren los siguientes datos personales

Datos de
identificación:
Datos de ubicación:

Datos generales de identificación propios

Datos de ubicación relacionados con actividad comercial, profesional
o privada (domicilio, teléfono, correo electrónico)
8 Datos socioeconómicos, tributarios, financieros, crediticios
y/o de carácter económico
• Datos relacionados con la actividad económica, historia y
experiencia laboral
• Datos relacionados con el nivel educativo, capacitación y/o
historial académico

+ Datos generales relacionados con afiliación y aportes al

Sistema Integral de Seguridad Social

Datos generales de identificación de su grupo familiar y/o de
)arentesco Dor consanguinidad o afinidad

8 Tos sobre guso
• Datos de antecedentes judiciales, fiscales, medidas correctivas
y/o disciplinarios de las personas

Datos de contenido
socioeconómico :

8
Datos de
familiares:
Datos varios:

Con 1a suscripción de1 conÚato, el contratÚ acepta y comprende que los datos personales
suministrados deben ser tratados por el Instituto para gestionar su vínculo contractual. El
contratista podrá ejercer los derechos consagrados en la Ley 1581 de 2012, por lo que su
informaciÓn será _tratada en cumplimientude la misma ._

Página 1 de 3
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ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

Código
JC-F74

Autorización para el Tratamiento de Datos
Personales - Contratistas

Fecha
17/01/2023

Autorización para el tratamiento de datos del núcleo familiar
Si durante la vigencia de su vínculo contractual con el Instituto, se llega a conocer
información de su núcleo familiar, dicha información solo será utilizada para dar respuesta
d-las obligaciones legales.

La información de menores de edad tendrá unas garantías de seguridad y confidencialidad
superiores, a fin de proteger los derechos de los menores de edad. Los datos de menores de
edad que serán tratados son aquellos que se recolecten a través de formularios de
recolección de datos necesarios, los cuales siempre informarán de la finalidad del
tratamiento .8
Por lo tanto, ¿,Autoriza el tratamiento de los datos personales de su núcleo familiar
(inclusive menores de edad), que pudiésemos negar a conocer u obtener en virtud de su
vínculo contractual? (La información personal de su núcleo .familiar que repose en
nuestras bases de datos o archivos será recolectada a través de solicitud directa al
contratista)

Sí X No E3

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
SENSIBLES

El Instituto podrá conocer información de tipo sensible de sus contratistas, a fin de
gestionar correctamente el vínculo contractual, otorgar beneficios y la realización de
actividades de bienestar.

6 Entre los datos que se pueden recolectar se encuentran: datos relacionados con la salud
física y mental del contratista, datos biométricos y otros que, de manera independiente o en

asocio con otro dato, se consideren sensibles, por el grado de intimidad que representan.

Algunos datos sensibles son necesarios para la correcta ejecución del contrato, como lo son
los datos relacioriados con la salud que se presentan como parte del examen ocupacional.

¿Autoriza el tratamiento de los datos personales sensibles que el Instituto por ley debe
conocer para la correcta gestión de su vínculo como contratista?

sí x No E3
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Autorización para el Tratamiento de Datos

Personales - Contratistas
Fecha

17/01 /2023

EJERCICIO DE DERECHOS

Como contratista, puede ejercer sus derechos a actualizar y/o rectificar su información
personal, conocer qué información tiene el Instituto de usted o de su núcleo familiar,
oponerse a determinado tratamiento de datos personales, solicitar la eliminación de su

información o revocar la autorización para el tratamiento que otorgó.

Para lo anterior, debe enviar su solicitud al correo :¿

a
k?1} (!-i, g{

(La eliminación de datos personales no procederá sobre aquella información que, por ley, el
Instituto deba continuar tratando o almacenan(io)

Puede visitar la Política de Tratamiento de Datos Personales en el siguiente link:
.ii. g€>v.co/sites.lieíh i,i!!f“6 ies/,P< Dl_,!-!~ !< 1~/\-.l:)!i:-"}'}i„FI.AMI F:!\3’y(>-i)f1-1:)A'l'(:>S

}{s

Nombre del contratista: JHON JAIRO ACUÑA PEREZ

Firma del contratista:
Cédula o NIT: 79.661.279 DE BOGOTÁ
Fecha: 30/01/2025
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